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CUANTIAS 37. 3 OO DO 

en da Ciudad de Guayaquida, Republica del Ecuador, el. día 

de hay veintiuno de Junio de mid rovecientas  naventa y 

cuatro, ante mírx ABOGADA GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria ] 

Pitutlar  Hoavena del Canton, Comparece da  señara Ina. ana Y 

LUZ RBRUSTananTE DE FOUNCE, quién declara ser de estada Civil 

cañada, ejecutiva, «a ombre y en representación de da 

Compara INMORILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD SNONIMA 

ANGLAMARESA, en su calidad de GERENTE, según consta en el 

dacunen ta que see insertará más adelantez la  compareciente 

es de  nacionaladad  ecualorianas mayor de edad y CC 

domicilio en esta ciudad capaz para obligarse y 

contratar eau ei. criteria, «quien de copnocerda doy 

fe, Bien instruido en el Gbiete y resultados de esta 

escritura de — ALNENFO. DE CAFITAL  SQACIAL Y o REFORMA DEL. 

ESTATUTO SOCIAL, a cuya celebración concurre hibre y 

vciuntarianente, sir coacción alquna pará su. Otorgamenrto 

me presentan dla Minuta y  documente habilitante que a 

continuación transcaribar MINUTA. SESOR  HOTARIDO: Er el 

kegistro de Instrumentos  Fáblicos que está a su. Cargo, 

eirvase incor parar una escritura de | fusenteae de Capital Ñ



990 
sodial y "Reforma del Estatuto Social». alo tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIPERS: INTERVINIENTES: Comparecea A 

la celebración de la presente escritura da Señora —Inaenieara 

Comercial na Lhaz Bustamante  Ehaleda de Fonce, por das 

derechos que repre: 

  

esta de da ECompeñiia IMNORILIORIA GLADYS 

HARÍA SOCIEDAD ANONIMA IRGLAMNAREBA, en su calidad de Gerente, 

cconfarme consta de eu nosbramienta y debidamente «autorizado 

par la dunta General Extraordinaria de —ACCiIonistal, Et. SL 

sesión celebrada en Junio prisero de mid novecientos naven ta 

y cuatro... SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Far escritura pública 

celebrada ante el Notaría Décioas Tercera del Cantar, Dra, 

Harma Flaxra. elo caterce de Octubre de mil povecientos 

setenta y cinco, debidamente inscrita en el Registro  Mer- 

cantid de éste Cantón, el dace de Noviembre del mismo año e 

inscrita en el. Registro de la Fropiedad el diecinueve de 

Moavientbre del mil novecientos setenta y cinco, se constituyó 

la Compañia INMOBILIARIA GLADYS PARTA SOCIEDAD —ANQPLina 

ENGLAMNARSA, con un capital social pagado de Doscientos mil 

  

ER AS 
  LEA COOL ODO do BR For escritura páblica celebrada 

ante el Nataria suplente en ejercicio del cargo por licencia 

de da titular Dra. Horma Plaza de Garcia, ed treinta y uno 

de fAgoste de mil novecientos setenta y siete e inscrita el 

dos de Encera de aid navecientos setenta y acho en el 

Rkegisterea Mercantil, se atente el capital en Setecientos mil 

etrecres (3. “OQ.DOQY y se reforma El Estatuta Social." 0) 

Far escritura pública celebrada ante el Notario Décimo DI. 

(kidio Corres Eustamante elo diez de  Septienmtre de mid 

navecientaos achenta y seis, «e inescrita en (el. Kegistro
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Mercantil el veinte y ocha de Hoviembre de aid novecientos 

ochenta y sels, se ausente el capital en Un milión cien mil 

sucres (5. (1'100,000) se reformó y  cadifico el estatuto 

social.” D) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, en sesión celebrada el 01. de diunío de mil 

novecientos noventa y cuatros, con el vota unánime de todos 

sus accionistas, ya que en tad sesión estuva representada la 

totalidad de ellos, y por tanto, la totalidad del capital 

social pagado, resolvió: UNG.- Aumenter el capitel sacial de 

la Compañía que es de Dos millones de sucres (S/. 2*000.000) 

á la suma de Cinco millones de —sucres (8/. 3 000.000). ES 

decir incrementar en Tres - miilones de SUCFes (87. 

3000.000), mediante la emisión de treinta mil nuevas 

acciones ardinarias y nominativas de <. cien sucres cada 

unas DOS. Aceptar: las euscripcajones y forma de pago del 

referido aumento de capital, en la forma que consta en el 

acta de la expresada dunta, Cuya copla $e incorpora para que 

forme parte integrante de ésta escrituras TRES. .“Reformar 

parcialmente el Estatuto | Sacial de da Compañía. TERCERA: 

DECLARACIONES: Con tales antecedentes, la Señara Ana Luz 

Kustamante Chalela de Fonces en eu calidad de Gerente de la 

Compañía  Iinacbiliaria Gladys Maria Sociedad 6nonima 

ANGLANARSA,. declara quer A) Que se aunenta el capital social 

de la compañía que representa en la suma de Tres millones de 

sucres (8/. 37000.000), mediante da emisión de treinta mil 

  

    
     

     
de un cien 

  

sucres cada Una, para que € 

  

de Cinco millones de . sucres (5S/. Cl
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treinta mil nuevas acciones, en que se divide el Aunente de 
. oa 

os, 

Cápitala alo ejercitar los «accionistas su derecha de 

preferencia en  praparción A SUS lacciones, han sido 

totalmente : suscritas y. pagadas por valor equivalente, 

conforme al detalle que consta en el Acta de dunta General 

Extracrdinaria de Accionistas celebrada el primero de  dunia 

de m1 novecientos naventa y cuatro, que se agrega en la 

presente escrituras, para que forae parte: diotegrantes 0) 

Queda refarmada el Estatuto Saciada cuyo texto consta en el 

Acta de dhunta . General - Universal >> Extraordinaria de 

Accionistas del primero de dunio de:qid novecientos  naventa 

Y  —EUuatrog yn -—ECH) ¿que : todos das - accionistas $800 de 

nacionalidad ecuetorianas.: CUARTA: DECLARACIÓN —CURADA: — For 

cuanto mi representada esta sujeta al control parcial o por 

parte de la Superintendencia de Compañias, y de —confarmidad 

con da Resolución No. noventa y tres.una.uno., tres. Cceroa once, 

publicada. en el Registro Oficial Moa. dos seis nueve del seis 

de septiembre : de _aíl novecientos noventa y tres y el 

frticuda cuatrocientos cuarenta y unos de: da: Ley de 

Compañias, declaro bajo juramento que el amento de Capital 

resuelto par da unta General Universal Extraordinaria del 

primera de junio de aid. navecientos noventa y Cuatro, se 

encuentra correctamente integrada y pegada en tw totalidad 

por numerario. QUINTA: BABILITANTES 2:- Sírvase incorporar a 

lá presente escritura coma documnente habilitantes Uno." 

Mambramiente aceptado e inecrito de Gerente de la: Compañia. 

Dos." Acta de  dIunta General Universal Extraordinaria de 

      

Accionistas de la Compañias celebrada el prisere de danio de
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A pa A a 
o ORAR BAZAS TAR 2 ad 

> hprra tordos 2 dy inca tebaza ga 
Histinauvida señoras a 

Moo ss sumamente orato comunicar a usted oue la dunta General Ordinaria 
de ñecionista de la Compañia INMORILIARIA GLADYS HÁRIA S.A. 
(INGLAMARSA). Y en sesión celebrada e) día el día de hovy.'étuvo el 
acierto de elegir a usted GERENTE Y de ella por un periodo que 
concluirá el 51 de Dicientre de 1998./con las atribuciones y deberes 
que señalan la Ley y los Estatutos Sociales. y 

De acuerdo con el Articulo Vigaésioo Guinto de los Estatutos constantes 
en la Escritura Fública de aumento de capital, reforma y codi ficación 
inteoral de los Estatutos que constan en la Escritura cública utorgada 
ante el  Hotario Décimo del Eantón Dr. Uvidio Correa E..rel 18 de 

Sentiembre de 1986. e inscrita en elo Registra Mercantil elo ode 

Noviembre de 1986/ usted por sí sola ejercerá la representación legal./ 

judicial/y extraiudica) de la compañia. 

   

     
     

  

      

   

  

ímle e] los éxitos en el  desenpeño de $us  fFuntiaies. 

ustefl, 

BUguU ria 

QUE de      

      

   

an ta fien 

Y 
srta Buelasante Chajel: 

  

ACEDTO de CARGO ODE GERERTE Y 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA. 

LADYS MARIA Ars CINGLAMASBA y              



  

34) 50 ) 

En la presente Hgo quede inscrito este 
_ Nombramiento de Cato 

Folio(3) 2255 "Registro Mercantil No 

£23___ Repertorio No 4-350 
58 archivan los Comprebantes de pego por los 

impuestos respectivas, - 

Guay aguil >La lb 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE os 
Registrador Mercantil dell Centón Gusyagui 
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.- ACTA DE SESION DE JUNTA GEMERAL UMIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
: ACCIONISTAS DE LA COMFAÑIA INMORILIARIA GLADYS MARIA 

SOCIEDAD ANONIMA INGLAMARSA, CELEBRADA EL. 01 DE JUNIO q MEL 
NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO. 600 00035 

En la ciudad de Guayaquil, a dos 01 días del mes de dunido de 
mid novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en el 

ed local social de la compañía situado en el kilómetro cinca y C 
medio vía a Daule, de ésta ciudada 8e reunieron dos siguien 

tes señores accionistas Fredial Lasuy (Frelasra) S.ñsps  pror 

pietaria de doce mil setecientos cincuenta y se1s acciones 

Predial Eharld,  —Precharsa G.ñes propietaria de mwíiete mil 

ciento setenta y ocbo acciones Fremasa, —Fredial  MHariuxi 

S.A. propletaria de veinte y dos acciones Cicil y Agricola 

isabed Paria S.ñ.s propietaria de veinte y dos acciones; Ya 

Civil y Agricola San Alberta S.., propletaria de veinte y 

dos acciones. Todas Jas acciones s0On ordinarias, 

nominativas y liberadas, de cien sucres cada Una, que dan 

dereche a igual votos. En las cinco compañias antes citadas, 

actúa en representación de las mismas la Srta. Gladys Maria 

Rustamante Chalela. 

Freside la sesión el señor Ing. Alberto Bustamante  Chalela, 

en su calidad de Fresidente y actúa como Secretaria la 

señora Inge ána Luz Bustamante Chalela de Fonce,s Gerente de 

la compañía. Estando representadas todas las acciones que 

constituyen el capital social de la compañía y habiendo el 

O weñor Secretario formulado la lista de asistentes constatán-— 

dola con el Libro de Acciones y Accionistas todos ellos 

aceptan, por unanimidad de votos, constituirse en  —dunta 

, Generad Universal Extraordinaria de Sccionistas al tenor del 

artículo 280 de la Ley de Compañías, expresando igual 

unanimidad para que se trate los siguientes puntos del orden 

del días 1) Aumento del capital social de la compañías 2) 

Suscripción y pago de las acciones provenientes del referido 

fumento de Capitalg 3) Reforma del Estatuto Social. 

Habiéndose cumplido con lo prescrito en la Ley de — Compañias 

ven el Estatuto Social, la Hnta General se entiende 

legalmente convocada y queda  Validamente constituida para 

tratar y resalver sobre los asuntos QUe se ha señalado 

antes, por acuerdo unánime. 

inmediatamente el Fresidente ordena que $e pase a considerar 

el primer punto del orden del. dial Hace uso de la palabra 
. la Gerente de Compañías quién expresa la conveniencia de 

O aumentar el acpital social de la compañía a fínlde cumplir 

. con las resoluciones de la Superintendencia de  —Compañíasa 

án mociona elevar el capital sogíal que es de 8%. 

  

    
   

   

    

   

  

   

   
por tal ra 
2'000.000£ en la suma de  —£/. 3000.00007£ de tal minera q 

la Compañía gire con su capi tay/soctal de, 5/. 5*000.000, 

cuyo efecto se emitirán 30.000 (nuevas ciones ordinarias y 

nominativas de un valor de 100 sucres cada ds La Junta 

luego de deliberar al respecto aprobó Ta: DER 0 por 

unanimidad de votos del capital social coneurrent CEN 

   
   

   

   

e 

día, esto es, la suscripción y pago de (Las 'accióne ad 
nientes del aumento del capital social. Proponiendg 

f continuación se considera el segundo (gun to ¿as 
c 

E O
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te que las acciones provenieñtes del áumento, sean suscritas 

totalmente y el pago de eflas se lo efectúe, en numerario, 

esto 684-3/. 3000.000, Y pagarme en su totalidad. Después 

de, dyliderar la Junta de Accionistas resuelve, acoger la 
Proposición por unanimidad de votos. inmediatamente el 

Fregidente consulta a da salas a fín de conocer sl todos los 
accionistas ejercerán su derecho de preferenciap acto 
seguido uno a uno. de dos accioniatas se pronuncian por el 
ejercicio de su derecho de preferencia que tienen en la 
suscripción de accioneña en la proporción gue Les 

corresponde, las mismas que serán pagadas mediante aporte en 

numerario. Con tal pronunciamiento la dunta par  unaniaidad 

de votos del capital social concurrente, —resuelve que las 

30.000 nuevas acciones en que se divide el  almento de 

capital sean suscritas  totalfente en este misa acto y 

pagadas de la siguiente manerás 

    

   

paga lotalmente mediante  pxmerario, ey la cantidad de /3S/. 

1:913.400y Fredial CharliZd(Frécharsa) Goes suscribe 10.767 

acciones y las paga  totalgente mediante  nunerario, en la 

cantidad de S%. 1"076,.700y Fremasas, Fredial Mariuxi Siofinp 

suscribe 33 acciones. y las paga totalmente mediante 

nunerario, en la cantidad de 3/. 3.3008 —Civil y fgricola 

Isabel Maria S.Aast suscribe 33 acciones y las paga 

totalmente mediante numerario, en la cantidad de de 93/. 
4.3003 bivil y Ágricol San Alberto S.A. suscribe (33 

acciones y las paga  tótalmente mediante numerario, en la 
cantidad de 8/. 3,300.00. Todo lo cual de conformidad con el 

cuadro de suscripción y distribución de acciones que me 

adiunta a la presente acta para gue forme parte integrante 

de la mismas Todas las acciones son ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de S/. 100,00 sucres cada una y todos 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Predial Lassy (Prelasa) S.fB., partos La e acciones y las 

   

  

    

    

   

Posteriormente se pasa a« considerar el tercer punto del gra 

den del días, esto es». la reforma al Estatuto Social. Acto 
seguido la Gerente, toma la palabra y mociona la necesidad 

de reformar el Estatuto Social, en su articulo cuartos Del 

capital social y de las acciones, cuya texto  meria el 

siguientes "Capitulo Segundo: Pel capital social y de las 

accioness Articulo Cuartos El capital social de la compañia 
es de cinco millones de s«wucres, representado por cincuenta 

mil acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada 
unas numeradas del una 41 cincuenta mail inclusive. Los 

titulos de acciones que se emitan de acuerda 4 las 

exigencias de la Ley de Compañias podrán contener o 
representar ina O. Varias acciones. A solicitud del 

accionista, los personeros de la compañía están obligados a 

canjear tales titulos por Otros, que representen un — nunero 
mayor o menor de acciones. Tales titulos contendrán todas 

las declaraciones y en «Hu emisión y transferencia se 

cumplirá con todos dos requisitos señalados en la Ley y en 

estos estatutos." 

Luego de las deliberaciones pertinentes y leído como fue por 

los accionistas, «e peronuncian favorablemente por la reforma 

respectivas  —acogienda el. texto discutido, por la que 

aprueban en su totalidad y sin modificaciones en forma 

P
A
 

 



unánime. Autorizando de la misma maneras al representante 

legal para que suscriba la escritura respectiva y cualquier 

acto necesarios a fin de que la compañía quede 1eISPPUTOG 

reformada y apta para cumplir con su objeto. C 

    

  

   
    

    

    

  

Ho habiendo otro asun que tratar la Fresidencia dispone ( 
que se ¿ado para la elaboración del acta, 

conci lectura a la misma, siendo aprobada | 

por 1 tos del capital social y pagado 

condurrente y IA SAicaciones. Fara constancia de lo 

cual stentes en e acto. 

   

  

   Guuolido 
AUJSTAMANTE DE PONCE 

DERENTE 

  

ER TL ENISTAMANTE CHALELA 

RESIDENTE 

Udala 
FREDIAL LASSY,. FRELASA S.A. 

Utada lardudayalí 
ERECHARSA, PREDIAL CHARLI S.A. 

Udala all 
CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO S.A. 

Ulla pulida lt 
EREMASA, PREDIAL MARIUWXI S.A. 

[ada Haroluscio art 
CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA Saña 

SE. 

Doy FE; 

Que la presente fotocopia es, i 
que me fue exhibido. gual a su original 

ABQGA GLORIA LECARO DE CRE 

    



CUADRO DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 

AUMENTO DE CAPITAL DE INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD ANONIMA (INGLAMARSA 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 1994) 

NUNERARIO: S/. 3"000.000,00 

  

ACCIONISTAS ACCIONES 1 

1) PREDIAL LASSY [PRELASA) S.A, 12.736 63,78 Sf. 1'913,400 

2) PREMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 22 0,441 Sf, 3.300 

3) CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. 22 0,11 S/, 3.300 
4) PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S.A. 7.178 35,89 S/, 1'076.700 
5) CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO S.A. 22  0,ll1  S/. 3.300 

20.000 100,002 S/. 3"000.000 

CAPITAL 5f. 2'000,000,00 

AUMENTO 5/. 3'060,000,00 

NUEVO CAPITAL 5/, 5"000,000,00 

4 Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana 

NUEVAS 

CAPITALIZA — ACCIONES 

19.134 

33 

33 
10.767 

33 

30.000 

TOTAL 

ACCIONES 

31.890 

55 
33 

17,945 
5 

mm. 

50.000 

NUMERADAS 

20,001 A 39.134 

39.133 A 39,187 
39.188 A 39,200 

39,201 A 49.967 
49.968 A 50.000



mil novecientos noventa y Ccuatra.t o Agregue QOPApO lei 

Moatariao, las demás cláusulas de estila pera la perfecta 

validez de ésta  PMinuta., Cfirmado)  ¿dleqgible, AR. ALEJANDRO 

FAZITANO ARIAS.“ Registro Na. cioca siete cinco uno."  Masta 

«quí la Minutas Que el. compareciente da aprueba, y Yo el 

Motario la elevo a  Escritara Pública para que surta Sus 

efectos legales consiguientes. Leída que le fué alo com 

pareciente ésta escritura integramente par mí el. Hataria, 

dicho Otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo le caual doy Fé.- 

Pe ERMITORILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD AMONIMA INGLAMNAarRsA 

VYuo licua hdi 
SRA. INGA. COM, ANA LUZ RUSTAMANTE DE FONCE 

RUE Na. 0970240883001 

GERENTE Exko Ha. OPONDO3ZES 

CoVs Mo. 036-191 

doo des ROS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta quinta copta CERTIFI- 

CADA, que sello y firmo en seis fojas útiles, en la ciudad de Guaya- 

quíl, a los cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro. LA NOTARIA.- 

      05 >, . A bg. Gloria Lecaro de Crespo 

NA Cb, nm SÍ ROTAREA MGVENA CANTON GUAYAQUIL 
Mi “OL pu E e << Di Ls 

ACNL 
A
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A 

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en el artículo 20. de la resolución No. 94-2-1-1-0004085 

de fecha 5 de septiembre de 1994, emitida por la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, al Margen de la Matríz de Escritura Pú- 

blica de Aumento de Capital Social Reforma de Estatuto Social - 

de la COMPAÑIA INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD ANONIMA INGLA 

MARSA, de fecha 21 de Junio de 1994, otorgada ante la Notaria - 

Novena de éste Cantón, Ab. Gloria Lecaro de Crespo. Guayaquil, 

a 7 de septiembre de 1994,- 

     

  

Da" Glenia Leraro de Cies 7 
NOTARIA ROVERA CARTON CUATAGUPL 

CENTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos = 

Pá4=2-=7=1=0004085 dictada el 5 de Septiatbce de 1,994 por el INTENDENTE 

Dh CORPAÑIAS Di GQUAYACUIL, queda inscrita esta escrítura pública, la 
E A >>>4 4ÉT7[].-PIP. 

másta que contiene el AUMENTO 0% CAPITAL Y REFORMA DE EXNTATUTOS de $ 

  

CERTIFICOS Úya cen fecha de hoy, 5e tamb nota dy esta escritura a fo» 

jas 20,870 del Registeo Mercantil de 1.973,97 del ularo Registro de 

1.978) y 43,012 del Referido Registro de 1,906, al sergen de las ins
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- Cati vee con fecha de hoy, Queda erchivoda uña copía e - 

tíntica de esta esortra pública de AUMENTO DE CAPITAL Y LEURMA 

' DE ESTATUTOS det DECBILIA RIA GLADYS 5ARÍA SUCILOAD AR IA Xi 

GLABALSA en cut limiento de lo dispuesto en el Decreto > 733 - 

dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el Peossilente 

blica, publicado en el Aegistro Oficial * 878 del/ 29 de Agos 

de 1,975 .= Guayaquil, Veinte de Septienbre de 

novwnta y cuatros» El Reginteador Bercantíl 

   

      

   
del Captón uy 

  

0 HAD: DO: FE que en esta fecha he tomado rota de la 

aprobacion de la disposicion contenida en sl articulo 

cario de la resolución * 59-¿-1-1-0004095 de fecha 5 de 

septiembre de 1974 -»- emitida por la Superintendencia de 

Companias de Buayaquil, alo margen de (la matriz de 

escritura púbiica de Constitución de la Lompañia ANONIMA 

*“INADBRILIARIA SLADYS HARIA SOCIEDAD ANDRIMA (INSBLAMARSA 2 
de echa 14. de ctubre 19/5, otorgada ante la Motaria 

bécima Tercera de este Canton bBoctora Norma Fiaza de 

Barcia ec ibueraquil, 2 de Sepliembre KÁ ; 

  
a ro: Dorma Dlazo de Qorcía 

NOTAR DECIMA TERCERA  


